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ACTUACIONES N°: 108/23

*H102335138569*
H102335138569

CAUSA: PRODUNOA S.A. c/ AGROPECUARIA DEL PILAR SRL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°108/23.-

  Proveyendo la presentación del letrado Mario Salvo, por los demandado Agropecuaria y Lestard, de

fecha 03/08/2024, se dispone:

  San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.

  1) Se tiene al letrado MARIO SALVO, MP: 3998, por presentado en el carácter invocado como
apoderado de AGROPECUARIA DEL PILAR S.R.L. y LESTARD HECTOR RODOLFO, DNI:
11.910.542, en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado y digital
constituído, por cumplidos los recaudos legales, y se da la intervención de ley correspondiente.

  2) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma.

  3) De la Prescripción Liberatoria opuesta, córrase traslado a la parte actora por el término de
CINCO días (art. 425 CPCyCT).

  4) Acompañe el presentante la documentación original que menciona en esta presentación en el
término de 48 hs. CCA 108/23

Actuación firmada en fecha 10/09/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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